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INSTRUCCIONES PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) 2022 
-PROCESO EXTRAORDINARIO-  

 
El alumnado aspirante a realizar la PAU accederá a la siguiente página web de la Universidad 
y entregará la documentación en la secretaría de nuestro Centro. El plazo, tanto para 
inscribirse telemáticamente en la UA como para entregar la documentación en el centro es 

del 20 al 28 de junio ambos inclusive hasta las 14:00 h. 
 

          Enlace pago de tasas PAU: UAPAGOS 
  
Se cumplimentarán los formularios ‘on line’ de datos personales desde ‘’Personal externo a la 
Universidad’’ (Letra del DNI/NIF en mayúscula). Generarán el recibo de las tasas para las pruebas 
de acceso a la PAU a favor de la Universidad de Alicante. Se recomienda el pago con tarjeta 
bancaria. 
 

Deberán indicar en el Concepto del recibo: Pruebas de aptitud para acceso a la 
Universidad Proceso ordinario 2022 

 
1.- Si es matrícula ordinaria el importe a ingresar será de 78,20 €. 

2.- Si es familia numerosa general-monoparental será de 39,10 €.  

3.- Si es familia numerosa-monoparental especial - estará EXENTO. 

4.- En el caso de haber obtenido matrícula de honor en Bachillerato estará EXENTO del pago.  

5.- Otras categorías como alumnos discapacidad 33%, violencia de género/terrorismo EXENTO 

Se recuerda que deberá acreditarse la situación de beneficiario/a de este tipo de familia 

con su correspondiente documento en vigor, copia y original para su cotejo en el 

momento de entrega con el resto de documentación. 

Deberá imprimirse el recibo de pago de la UA con su correspondiente código que, de realizarse antes con tarjeta 
de crédito, aparecerá la palabra “PAGADO" impresa. Se entregará junto con la plantilla de 
asignaturas/modalidades. En el caso de querer efectuar el pago en entidad bancaria colaboradora se deberá 
aportar, además del recibo de la UA, el justificante de pago generado por la entidad. En este caso el recibo no 
llevará impreso el concepto de pagado por estar pendiente. 

 

La documentación de la PAU a aportar en el Centro será la siguiente: 

 Copia de la Tasa pagada a favor de la universidad ejemplar ‘’Para la Administración’’ y 
su correspondiente justificante de pago, así como certificado de familia numerosa 
general, especial, minusvalía, en su caso. 

 Hoja matriculación/ plantilla de modalidad/asignaturas debidamente cumplimentada. 

 

Una vez introducidos los datos y asignaturas en nuestro programa ITACA el alumno/a recibirá una 
notificación en su correo electrónico facilitado en la plantilla confirmando los datos de la misma y la 

inscripción en la PAU. Se ruega escribir bien y de forma clara la dirección de correo electrónico.  

 

http://www.ies-latorreta.es/
http://cvnet.cpd.ua.es/uaPagos2/PagarRecibo/Recibo

